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Ciudad de la Costa, 16 de diciembre de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O.5O4IZO2], ACTA N' 4112021

VISTO: La solicitud del Colectivo Manos Ca¡a¡ias representados pot la
Sra. Lo¡eley Amorln de apoyo para l,a realización del Paseo Artesa¡al los
días 21, 22 y 23 de diciembre.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tr¿tado en Sesién Ordinad&
Número 41 de fecha 16 de di.iemb¡e de 2021 de esle Gobiemo Municipal
se hace necesa¡io dictar el correspondiente acto adminishativo.

AIENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Aseso¡a P¡oductiva,

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL USO DE Ij, PLAZA DE LOS DERECHOS
HUMANOS PAI{A LA REALIZACIÓN DET PASEO AR'I ESANAL
LOS DÍAS 21, 22 Y 23 DE DICIEMBRE.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPóRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y A LAS DEMÁS OFICINAS QUE CORNESPONDAN.
CIJMPLIDO ARCHÍVESE.-
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